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del inmueble donado, que se adscribe al Instituto Andaluz
de Servicios Sociales con destino a Centro de Día de Mayores.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 4 de septiembre de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

DECRETO 196/2001, de 4 de septiembre, por
el que se acepta la donación a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por el Ayuntamiento de Roquetas de
Mar (Almería), de una parcela sita en la Avda. del
Generalife del núcleo de Aguadulce de la citada loca-
lidad, junto al Parador de la Asunción, con destino
a Instituto de Enseñanza Secundaria, y se adscribe
a la Consejería de Educación y Ciencia.

Por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar (Almería) fue
ofrecida a la Comunidad Autónoma de Andalucía una parcela
ubicada en la Avenida del Generalife del núcleo de Aguadulce
de dicho municipio, junto al Parador de la Asunción, con des-
tino a Instituto de Enseñanza Secundaria.

Por la Consejería de Educación y Ciencia se considera
de interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
incrementar la dotación para escolarización secundaria.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 4 de septiembre de de 2001,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación ofrecida
por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar (Almería) de una
parcela con 6.039,90 m2 de superficie, que será segregada
de la siguiente finca:

Urbana junto al Parador de la Asunción, término hipo-
tecario de Enix, con 12.826,50 m2 de cabida tras las segre-
gaciones efectuadas. Linda: Norte, carretera nacional 340;
Este, urbanización de Antonio Navarro Valverde y Antonio Mar-
tín Arcos; Sur, parcela del lote 49 del Sector I de Dalías,
de María Cuadra Fernández, y, Oeste, carretera de los pozos
del Sector II, Antonio y José Mullor Ortuño, Julio Vázquez
Fernández, Ernesto Ledesma Mellado, Francisco del Aguila
Céspedes y Alvaro Sáez Martínez.

Consta inscrita la finca matriz en el Registro de la Pro-
piedad de Roquetas de Mar, a favor del Ayuntamiento del
citado municipio, al folio 78 del tomo 1.351, libro 71 de
Enix, finca núm. 6.311.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto de este
Decreto se formalizará en escritura pública, que será inscrita
en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la
Ley 4/1986, se tomará razón en el Inventario General de Bie-
nes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
de la parcela donada, que se adscribe a la Consejería de Edu-
cación y Ciencia con destino a Instituto de Enseñanza
Secundaria.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
dispone el presente Decreto.

Sevilla, 4 de septiembre de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

DECRETO 197/2001, de 4 de septiembre, por
el que se acepta la donación a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por el Ayuntamiento de Ibros (Jaén),
de un solar sito en el paraje Egido Alto de la citada
localidad, con destino a la construcción de un Centro
de Enseñanza Secundaria y se adscribe a la Consejería
de Educación y Ciencia.

Por el Ayuntamiento de Ibros (Jaén) fue ofrecido a la
Comunidad Autónoma de Andalucía un solar ubicado en el
paraje Egido Alto de dicho municipio, entre la calle Nueva
y la Avenida de La Loma, con destino a la construcción de
un Centro de Enseñanza Secundaria.

Por la Consejería de Educación y Ciencia se considera
de interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
incrementar la dotación para escolarización secundaria.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2001,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación ofrecida
por el Ayuntamiento de Ibros (Jaén) de un solar, con 6.266 m2

de superficie, que será segregado de la siguiente finca:
Eras de emparvar sita en el Egido Alto, término de Ibros,

con una extensión superficial de dos hectáreas, treinta y ocho
áreas, (de las que constan efectuadas dos segregaciones, con
superficies de 20,9 m2 y 433 m2 respectivamente), dividida
en dos parcelas señaladas con los números ciento veintiséis
y ciento veintisiete, del polígono número nueve del Catastro
parcelario; y linda por el Sur, con el Camino Viejo de Baeza;
al Este, con María Moreno Marín y otros; por el Oeste, con
el Camino del pueblo y Camino; y por el Norte, con la parcela
ciento veintisiete, correspondiendo dichos linderos a la parcela
número ciento veintiséis, y los de la número ciento veintisiete
son: por el Norte, con José Bueno Garrido y otros, y Camino
del pueblo; al Sur, con el Camino nuevo de Baeza; Este, Luis
Fernández Martínez; y Oeste, con casas de la población.

Consta inscrita la finca matriz en el Registro de la Pro-
piedad de Baeza, libre de cargas y a favor del Ayuntamiento
de Ibros, al folio 109 del tomo 788, libro 120, finca
núm. 7.687.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto de este
Decreto se formalizará en escritura pública que será inscrita
en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la
Ley 4/1986, se tomará razón en el Inventario General de Bie-
nes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
del solar donado, que se adscribe a la Consejería de Educación
y Ciencia con destino a la construcción de un Centro de Ense-
ñanza Secundaria.
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Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 4 de septiembre de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ACUERDO de 4 de septiembre de 2001, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se modifica el uso del
inmueble sito en C/ Acceso al Parque Municipal, s/n,
de Mancha Real (Jaén), cedido al Ayuntamiento de
dicha localidad.

El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, median-
te Acuerdo de 17 de julio de 1990, cedió al Ayuntamiento
de Mancha Real (Jaén) el uso, por un plazo de cincuenta
años, del inmueble sito en la calle Acceso al Parque Municipal
de dicho municipio, con destino al Servicio de Extinción de
Incendios y Ambulancia.

El citado Ayuntamiento ha solicitado que se autorice que
el inmueble cedido se destine a la construcción de una Resi-
dencia-Centro de Día para personas mayores.

El Instituto Andaluz de Servicios Sociales ha prestado su
conformidad a lo solicitado en los términos reflejados en el
presente Acuerdo.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, el Consejo de Gobierno, en reunión celebrada
el día 4 de septiembre de 2001,

A C U E R D A

Primero. Autorizar al Ayuntamiento de Mancha Real
(Jaén), de conformidad a lo dispuesto en los artículos 6, 27
y 57 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, que destine a Resi-
dencia-Centro de Día para personas mayores el inmueble sito
en la calle Acceso al Parque Municipal, s/n, del citado muni-
cipio, cuyo uso tiene cedido.

Segundo. El cambio de destino del inmueble no entraña
modificación alguna de las condiciones generales relacionadas
en el Acuerdo de cesión, adoptado el 17 de julio de 1990,
que siguen vigentes, incluido el plazo de 50 años inicialmente
otorgado.

Sevilla, 4 de septiembre de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ACUERDO de 4 de septiembre de 2001, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se cede gratuitamente
al Ayuntamiento de Fuente de Piedra (Málaga), por
un plazo de cincuenta años, el uso del Silo de Cereales
sito en la Carretera de la Estación núm. 42 de la citada
localidad, con destino a diversos fines públicos.

El Ayuntamiento de Fuente de Piedra (Málaga) ha soli-
citado la cesión del antiguo Silo de Cereales, ubicado entre
las Carreteras de la Estación y la de Sierra Yeguas de dicho
municipio, para destinarlo a distintos usos públicos.

Las Consejerías de Agricultura y Pesca y de Turismo y
Deporte han propuesto y prestado su conformidad a lo soli-
citado con las condiciones reflejadas en el presente Acuerdo.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, el Consejo de Gobierno, en reunión celebrada
el día 4 de septiembre de 2001,

A C U E R D A

Primero. Ceder gratuitamente al Ayuntamiento de Fuente
de Piedra (Málaga), de conformidad con lo dispuesto por el
art. 57 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y por el art. 12
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, el uso del Silo de Cereales
existente en dicho municipio.

Dicho silo, que no forma parte de la Red Básica, fue
transferido por el Real Decreto 511/1996, de 15 de marzo,
sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucía de
los medios adscritos a la gestión encomendada en materia
de agricultura (FEGA). Obra inscrito en el Registro de la Pro-
piedad de Antequera, a favor de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, al folio 193 del tomo 618, libro 65, finca
núm. 3.380.

Segundo. Se otorga la presente cesión por un plazo de
cincuenta años, con destino a las actividades públicas que
el Ayuntamiento cesionario encomiende al Grupo de Acción
y Desarrollo Local «Comarca de Antequera», que incluye, entre
otras, actuaciones turísticas, deportivas y medioambientales.

Tercero. Si el bien cedido gratuitamente no fuera destinado
al uso previsto o dejara de destinarse posteriormente, se con-
siderará resuelta la cesión y revertirá a la Comunidad Autó-
noma, integrándose en su patrimonio con todas sus perte-
nencias y accesiones sin derecho a indemnización; teniendo
la Comunidad Autónoma, además, derecho a percibir del Ayun-
tamiento, previa tasación pericial, el valor de los detrimentos
o deterioros del mismo.

Cuarto. El Ayuntamiento se obliga a asumir los gastos
necesarios para el buen uso del bien cedido, así como los
de personal, el cual, una vez finalizado el plazo de cesión,
no pasará a depender de la Junta de Andalucía.

Quinto. El Ayuntamiento se subroga, durante el plazo de
vigencia de la cesión, en las obligaciones tributarias que la
Comunidad Autónoma tenga respecto al bien cedido, que debe-
rá mantener en perfecta conservación, siendo responsable de
los daños, detrimentos o deterioros causados.

Sexto. Queda expresamente prohibido el arrendamiento
y la cesión del bien.

Séptimo. Transcurrido el plazo de cesión, pasarán a pro-
piedad de la Comunidad Autónoma las pertenencias, acce-
siones y cuantas revalorizaciones se hubieran acometido por
el Ayuntamiento, sin derecho a compensación alguna.

Octavo. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través
de la Dirección General de Patrimonio, conservará, en todo
caso, las potestades de autotutela sobre el bien cedido, en
orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en el Capí-
tulo I del Título II de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patri-
monio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 4 de septiembre de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda


